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CIRCULAR N° 756 

SANTIAGO, agosto 28 de 1981 

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE APORTE ' PARA GAS1].S .DE OPERACION y FUNCIONAMIE~TO 
DE LAS CAJAS DE C-OMPENSACrON DE ASIGNACIONt'AMILIAR A PARTIR DEL MES DE SEP
TIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

: :.J 
... . - '\ 

1.- APÓRTE PÁRA GASTOS DE ADMIN1STRACION HASTA AGOSTO DE 1981 . 
, . 

1. Por Circular t{°720, de 13 de noviembre de 1980, esta Superintendencia 
J~par.tió instrlJ~~;onessobre " os aportes para gastos de adm; ni stra
~:dóncon cargo 'a" FO.ndo· Unico de Pr.esta:c;ones Familiares, Fondo Común . 
"de Subsidios d.e Cesantía y Fondo para.' Súbs;d.ios por Incapacidad labo

.'r~l;para el período. octubre a diciembre 'de 1980. Posteri.ormente, me
~ di~nte Circul~r N°7!], d~ 9 de marzo de 1981, se ratificó para )as 
· :~C~.j~s de,·.~~mpensación, el mismo "l~t6do.de imputación de gastos de ad-
ml nl stracl on ~eñal ado en l.a refen da Cl rcul ar N°720, tanto para e' 
Fondo Unico de \Prestaciones Familiares como para el Fondo Común de. 

,Subsidios de Cesantía. 
. , 

¡: Finalmente, mediante Circtilar N°751, d~ 5 de 'agosto de 1981, se esta
r; bl~~i~ ~n aporte por concepto de gastos de administración del Fondo 
¡; Coinúi"l dé Prestad ones de Seguri dad Soci al, de $320 por cada as i gna
~: ciórl '~or muerte cancelada, para el período enero-junio de 1981~ 

2. -En esta oportunidad~ 'además de impartir instrucciones complementarias 
a las anteriores, esta Superintendencia reitera a Ud. que hasta el 

\ presente mes de agosto, deberá seguirse el respectivo método de cálcu
lo de ~porte para gasto~ de administración, para los cuatro fondos 

'; mencionados, aún cuando, las instrucciones pertinentes hayan prescri
to . En consecuencia, en agosto no procede efectuar reajuste alguno 

i de los parámetros y valores unitarios consignados en las fórmulas co
rre'spondi entes. 

11.- APORTE PARA GASTOS DE ADMINISTRACION A PARTIR DE SEPTIEMBRE DE 1981. 
i ~ . 

. : A contar de septiembre del presente año, para determinar el aporte 
para gastos de administracidn de los diferentes fondos que adminis
tran, las Cajas deberán ceñirse a los siguientes procedimientos: 
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1. Fondo Común de Subsidios de Cesantíao- Se aplicará el método esta
blecido en el punto ' tI de la citada"Cir-cular N°720, con el mismo 
v~lor para"los parámetros y montos ahf indicados . 

2. Fondo para SubsidiOs por Incapacidad Labo~al . - Se ,aplicará el méto
do_ establecido en el punto lIr de la menclOnada Clrcular W'720, u

., ¡ , . ".:,< tilizandoel 'mismovalor del monto y de los parámetros. 

3. Fondo Común de Prestaciones de Seguridad Social.- Se continuará 
descontando' por concepto' de ' gasto de admi ni straci ón 1 a suma de 
$320 por cad~ ~signación por muerte cancelada. 

, 4~ 'Fóndo Unico de Prestaciones Familiares.- A partir, del mes de sep
tiembre "de 198i,er pTocedimiento indicado en el punto 1 de la Cir
cular ,N°720, se"-modificará por el 'siguiente: 

a} Por cada asignación famili.ar pagada en el meS anterior a aquél 
para 'el / caal-se determine el gasto de administración, se ó' impu
tara l-a sama de $30 . 

b) POr cada afiliado per-el ' cual se recaudó en el mes anterior el 
impuesto establecido en el artículo 3° transitorio del D. Lo 

' N°-3 ~ 501 , 'de .1981, :se imputará un monto variable según el nume
rO ' detrabaJadore~ , por los cuales efectivamente se impuso tal 
tributo en el mes-anterior . Para tales efectos deberi util izar
se l'a siguiente tabla, que indica l a cuota para gastos de admi
nistraci5n ' por tramo de número de af,l i ados: 

:NUMERO DE AF il IADOS POR 'LOS CUALES 
SE IMPUSO EN EL' MES ANTER ¡ OR 

CUOTA PARA GASTOS DE 
ADM INISTRAC iON POR AF ILiADO 

(EN $) 

DESDE HASTA 

1 

~O v 001 

60 . 001 

90.001 
" ." 

, , 

30 . 000 

60.000 

90.000 

120 . OÓÓ· ' "'' '--

50 
40 

30 
20-

120 . 001 Y MAS I , 10 

Es as 'Í que, por l os 30 ,000' p'r imetos afi 1 iados cor responderá una 
c~ota ce $50 por afi' i ado; por los 30 . 000 si guientes una de $40 

-po r afi liadO; por lo s 30 .000 subs ~ gu i entes una de $30 por afi-
1i ado; $20 ·poraf11iado entre 90 .000 ) 120 .000; Y $10 por afi 
liado para ,cualquier namero de ellos q~e superen los 120 .000. 
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c} Una vez determinados los montos para gastos de admini~tración 
según lo descrito en las letras a} y b) precedentes, se sumarán ' 
ambos montos a\objeto de ponderar dicha suma por el factor que 
cor~esponda conforme a la siguiente tabla: 

' .. 

NUMERO FROMEDIO DE AFILIADOS POR EMPRESA 
\ 

HASTA 

40, 1 

50.1 "-

60, 1 

70, 1 

40 

.,-, ,- -'- _' o, »5a..-

60 

70 

80 

80, 1 Y MAS 

FACTOR 

2,0 -

l ,,8 

1 ,6 

1 ,4 

1,2 

1 , 1 

luego, el resultado de dicha ponderación equivaldrá al monto 
que deberán descontar mensualmente con cargo a este Fondo por 
concepto qe gastos de admini'stracióh. 

111.- INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS. 

1. En 'la asignación de valores a las variables de la fórmula para subsi
dios -de cesantía deberá considerarse como número de afiliados y de 
empresas aquªllos que correspondan a las imposiciones recaudadas ~n el 
mes anterior para subsidios por- incapacidad laboral. 

I 

2. Como se señalara en el punto II anterior, pa~a la asignación de valo
res alas variables de la fórmula para asignación familiar, deberá 
reemplazarse el nümer;o de ' afiliados y de empresas por los que se co
tizó el impuesto transitorio citado. 

3. Se ratifica que 'para determinar el número de asignaciones familiares 
no deberán -incluirse aqué"l1as pagadas durante el goce de subsidio por 
incapacidad labora1 o de cesantia del beneficiario. 

Saluda atentamente a Ud., 

'~ / ; ti 
~ (. 4g9 tli?4AOj I~RRAIN ARROYO~~ 

SUPERINTENDENTE 


